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PROVINCI^. DE t^ 6RD0 J3A
^tEioalo 1.° Las ,toqes obligarón en la Psnínaula, ialae

^al^ar°a y i:aBarias, b loa reir^te 3iae ds an aromuibación, si
rn ellsa no ae diapnsless atra oosa. 8s entioñde hecha la ^r°-
^elgaoión el dív en qne tprtnina la inserción ds la lay an la
^aceta o)riciad.

^rt. Z.° La igaoranaia ds las leyse, na sacnsa da an cktn-
^limiento.

^rt. 8.° I.aa ieye3 no tendrán efecto retrotactivo, eí no die-
^dsran lo aontrario. (G'+ídigo civil veyente).

Xeal deereto de 26 de ^bril de 180U. - Art. 2S. Law Carpo-
lr,oionea provinciales ^3 munic.ipales abonarán, c^n primer ti^r-
^ino, al Notario ó Notarioa qne antoricen las snbastas, los de-
esahoe por ellos devengadoa y los anplementoa adelantados
g^or los mismoa así cumo lae dereahos de i.nserción de los
^nncios en loa periódicoa oficialas, cuidando 3e reintet;rar-
pe^ del rRmatante, si lo hubiere, del importe total de los refe-
^doe gsatos, de cnyo oargo son, con arreglo ^ lo dispnasta
w^ la regla 8:' d91 art, 8.°

^PA^^^ qFxCIAi.,

^
^ l9V^CRIPDY^N P.^RTICUL,^R

ET•t GÓEDOBS Y^ae+.:uz

^n mus. . . . . . 3
`1`rimestrs.. . . . : ^ ^ 8 2b
8eid meaes. . . . '. áS 60
C`n aí^o.. . . . . .

l

P`o9II6 DY^ caBDOB. p ^•t^

Cln mes. . . . . 4
Trimostre.. . . . . . 11 26
8eis mesas. . . . . . L'^ 60
Ún siio.. . . . . . . 4l^

iVŭme; o ta:elto, >EO cént;^n+o+ de peaeta.

^s pttbllpt iodloe ic.s diws, ezeepto Los Dmm^fngow.

NOTA I1^FOfi.TANTE.-Inmddiatam.ante que los se:^Soree
Alaaldes y Se°rstarios rsCiban eata rZoI.aT1N dis,:ondrár, .lne se
fiije nn ejemplar en ei eitio de costnmbre, dondN yermu^::acerA

hasta el reaitro del n'arnara signionte, .

Señores que asistieron:
Escamilla Rodriguez, l^arín é Hi-

gueras, Ruiz Sánchez, Franco y Flo•

res Rodríguez.
Leida y aprobada el acta de la an•

terior, se adoptaron los acuerdos si-
guientes:

Quedar enterada con satisfacción

3

Y
^̂

Lae Leysa, brdenea y annnciae qne ae mandfln ^ublicar slo

la^ Boleíirea G^^cialss se han de remitir al Jcio politico r^;^pmo•
iivo, par anyo aondn°tó as pasarúu á los editores de lo^ melr
ci^nados periódicos. ^

(Ordenea de 2 de Abril, de 8.y 21 de Oatnbrs de 1864.}

Loa señors^ iiecretarioa cuidarhn bajo sc más estracha rer-
ponsabilidad, áe oonservar loa números de este Boleifn, colec.
oionadoa para sn encnaciernación, qne debará veri$carse aí

fínal de cada año.

ADVBRTEN^IA. Con£arme con la conciicidn 4.• dal pliego

que ha eervid.o ds base para la aubaata, no se ineertará nin^u
odicto b anuucio qne aeŭ ^, inatancia de parte sin qne abonel^
ios int»resados el importo do an publicación, ó Saranticen. el
pago, A rat;ón de 2fi c0ntimea por linea ó parte de ella, y la
vonta ds aúmaroa suel_tos (L ^e0 cgntimos. '', . ., • ^. -.,...,., .

satisfacen directamente por la Dipu• t
tación conforme á la Real orden de ^
Febrero prózimo pasado, sin que co• ^
rresponda tampoco la ejecución por ^^sidoncia dci Coosoja ^e Mioistros i

(Q^aceta del 11 de Abril.)

S. M, e1 REY (Q. D. G>•.) y Augusta ^
$eal Familia continúan en esta Corte
sin novedad en su importante salud.

Gobierno civil

PROVINCIA IPE CORDOBA

Circular núm. 1118

CONVOCATORiA

En uso de las atribuciones qlte me
concede el art. 62 de la vigente ley
Provincial, y para que tengan debido
cumplimiento las disposiciones de la
misma con la modificación que esta-
blece el Real decreto de 12 de Abril
de 1901, he acordado convocar á la
Egcma. Diputación á reunión ordina-
ria que deberá celebrarse en la casa-
palacio que ocupa, el dia 21 del co-
rriente mes á las tres de la tarde.

Córdoba 13 de Abril de 1903.-E1
Gobernador, Jos^ Drnz DE LA PE-
DRAJA.

Comisi^n pro^inciai de Córdoha
\'úm. 1088

Eztracto de los acuerdos adoptados
por ezpresada Comisión durante el
4.° trimestre dd 1902.

Mes de Diciembre

Sesión del día 11

Presidencia del Sr. D. Francisco Ri-
vera y Cruz.

el cupo de l;ibliotecas, porque ese
d®scabierto obedcce solamente á la
resiatencia de la Tesorería para el
ingreso varias veces intentado de lo
que se adeuda, así como á la que pre-
sentó contra otros ingresos del 10 por
100 de los efectuados en esta caja
provincial por rResultase, que fué lo
eonvenido y autorizado por Keal or•
den de 18 de Julio de 190Ó. Y que se
recomiende al seúor Presidente orde-
nador de pagos se sirva atender con
prefarencia el abono de los cupos ya
citado$ de Escuelas Normales y Bi-
bliotecas, asi como el 10 por 100 de lo
que se r®caude por ^Resultas.v

Que con las formalidades de cos-
tumbre se acceda á la entrega de Te-
resa Lucena Cobos, bolicitada por su
familia en consideración á hallarse
curada de la enageuación meutal que
la recluyó en el departacnento de de-
mentes, segitn certificación facultati-
va del prof'esor módico de la misma.

Aprobar previa d®claración de ur-

de que el vocal señor Flores retiraba
la renuncia del cargo de Inspector de
la Casa Socorro Hospicio, que tenía
presentada, y de la que desiste por
haber sido trasladado á otro Estable-
cimieuto el Director de aqnélla, y
desaparecido por lo tanto una de las
causas que le indujeron á dicha re-
nuncia.

No admitir la renuncia que el Vo-
cal señor Escamilla presentó del car-
go de Diputado Insp©ctor del Hospi-
tal de Crónicos, apoyado en razones
da cortesia y consideración.

Que pasen á una ponencia de seño-
res Vocales á los efectos de dictami-
nar lo que mejor estimen antes de
resolver en difinitiva por la Comísión
lo que corresponda respecto á las
cueutas de inversión de fondos libra-
dos á favor de los respectivos Direc-
tores para suministros en el mes de
Noviembre de 1901 y Enero de 1902,
á la Casa Central de Ezpósitos, en el
último me3 a la Casa de Socorro lios-
picio, y en el mes de Jiarzo próYimo
pasado á los Hospitales de Agudos y
Crónicos.

Que se pida al a®í3or Delegado de
Hacienda de esta provincia dictare
la improcedencia del ap.remio que se
intenta por la Tesorería para cobro
de 46.126 pesetas que dice se adeudan
por el segundo y tercer trimestres de
p^ersonal y material de segunda en-
señanza, y. de 760 pesetas por el
tercero del cupo de B,ibliotecas, tcda

,^ez que de esa suma hay que de
ducir los pagos do personal y ma-
terial de Escuelas Normales que se

^ gencia el acta del concurso celebra• 4,
l do para la coufección de seis unifor- ^

mes de invierno para los ubierés de ^
ia Corporacicin; y ad,judicar ol servi• ^

cío al único concurrento don Nicu:ás 1

! Guirao, del comercio de esta plaza, (

^ por el pre ĉ io y bases para ta contra- ^

tacibu^ .

Que en cumplimiento del articulo ^

i 29 de la Instruccíón de 26 de Aril de

19UU, se anuncie por diez dias en el

BOLETIN íĴF1CIAL de la provincia, la

contratación mediante subasta públi-

ca, acordada en prigéipio, del sumi-

nistro ce carbón, leña y otras espe•

` cies con destino á los Estublecimien-
^ tos de Beneficencia duranto el prózi- ,
t mo año de 1903; á cuyo efecto los dl- ^
• rectores d^^ los mismo, mauifestarán

el aumento ó di^minución de aquellas
que considerén necesario ŝ , ĉon arre-
glo al consumo del año antériór, dé-
biendo á la vez la Contaduría liqúi-
dar los tipos base de la subasta, te-
niendo presente los precios medios de
adquisición en el año último.

Con igual forma se acordó respecto
ú otra contratación en pítblíca subas-
ta, deipan para losHospitalos de Agu-
dos y Crónicos durante el prózimo
año.

El mismo acuerdo recayó respecto
á la de carne de vaca con destino al
Hospital provincial de Agudos y Caea
Socorro Hospicio.

Y previa declaración de urgencia
se acordó asímismo anunciar un con-
curso para el arrendamiento por seis
aiios de las hazas R;4folino quemado^
y la =Comadrev, propias del Hospital
de Crónicos, al precio tipo de 17ó pe-
setas anuales que han rentado en los
afios anteriores.

Que se cousigue en actas por 4 vo-
tos contra 2 que la Comisión ha visto
con gusto la puntualidad con que el
señor Presidente Ordenador de pa ĝos
á satisfecho el importe del suministro
de víveres á los Establecimientos de
'Beneficencia en la semana ú ► tima.

Conceder ingreso en la Casa Soco-
rro^Hospicio á Dolores Aoyos del Va-
lle y Antonia Juandila Llorente, ^ ve-
cinas de Cbrdoba y Villa del Rio res-
pectivamente.

Que el dire.ctor de la Escuela pro-
vincial de ^iúyica, con el profesor do
solfeo don Juan Valcarcel, unidos at
Diputado Iaspector y al Director de
la Casa Socorro Hospicio, se perso-
nen en la misma y hagan la selnc;,ióu
de asilados entre los que reunan las
condiciones necesarias para^^ Áquc; I:^
enseiianza, á fin de que juntós con 1„s

I cuatt^o únicos que de los matricult^ílos
i resultan con aptitud pára la misrna,
^ completen ei número do estos, que-
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dando eu ol Establecimiento loa qne
r©sulten sin dichas coudiciones. Y que
en cuanto á los mbtodos de eatudio y
!^ la traslación del armonium que
eziste en referida casa de Beneflcen-
cia informe previamente el Diputado
inspector.

Con lo quo terminb la sesibn.
E1 Secretario, Angel blaria Casti-

ñcira.
Sesión del dia 15

Presidencia del Sr. D. Francisco Ri•
♦ era Cruz.

Señores que asistieron:
Valdecasas, Marin Carrillo, López

y López, Escamilla Rodriguez, Cárde-
i^c^s y Flores Rodriguez.

Leida y aprobada e{ acta de la an•
te; ior, se adoptaron los acuerdos si ^
guientes:

Quedar enterada de un oflc:o del
Vocal de la misma don Alfonso Cár-
denas Jíorillo, participando dar por
terminada la licencia que venia dis• '
frutando. I

i^ombrar pormayoría de cuatro vo- j
tos contra tres, Vocal méd^co de la
Comisibn mizta de reclutamiento, pa- .
ra el próximo aiio de 1903, al doctor
don J^ian Velasco, y por mayorín de
seis votos contra uno, vocal suplente
de la misma, al licenciado don Luis
Fuentes Terroba.

Informar al soiior Qobernador ci
vil en sentido de que procede deseati- i
mar el recurso interpuesto por D. Lu- ^
cAS bsuñoz Castellano, vecino de la ;
Rambla, contra la providencia ds '
aquella ♦ lcaldía condenándole al pa- '
^o de 17 pesetay y 6 de multa co- ;
mo desfraudador dol arbitrio de pe- ^
aas y medidae, por no t:aberse trami-
tado el recurso por el conducto que
determina el 13eglamento de 7 de Ju-
t^ io de 1901.

Aprobar, previa declaración de ur-

gencia, la cuenta que presenta el eon-

serje da la Corporación de ]os gastos
menores ocurridos con motivo do la

repuración y colocación de esteras y

a!fombras en las dependencias de la
Corporación, en cuya cuenta resulta
un suldo á favor del cuentadante de

7`l9 pe3^ltas y que se libren otras cien

pesetas para hacer frente A los gastos

de igual indole que en lo sucesivo ocu-

rran.
Que la cuenta que presenta el Di-

rector de la Casa de Socorro Hospicio
de la inversión de fondos librados á su
f'avor para la adquiyición de articu-
loe no contratados, durante el mes de
Noviembre del año anterior, paso á

:ti misma ponencia de aeñores Dipu•
tados nombraios en eesiones anterio-
res, para que se sirvan dictaminar lo
que proceda.

Aprobar, previa declaración de ur-
gancia, la cuenta que rinde el Direc
tor de carreteraa provinciales, impor-
tante 1.000 pesetas, que le fueron li-
bradae y ha in^ertido en las obras de
conservación del firme del ramal de
Aguilar 4 su estación, de conformidad
con la autorizacibn que le fuá conce•
dida on 22 de )ldarzo tYltimo.

Con igual declaración de urgenci^i
se aprobó una certitlcación que remi •
te el Alcslde de la Victoria por la que
#cradita haber eatiefecho A las aodri-

BOLETIN OFICIdL DE L3 PROVIN{:IA 12E QORD^:B3,

zas ozternas, residentea en ay^iella lo
calidad, 90 pesetas por sus hab^res de-
♦engados durante el segundo y ter-
eer trimestee del eorriente ejercicio,
cu^a cantidad deb®rá ser compeusa•
da á favor del Ayuntamiento por
cuenta de sus adeudos al contingente
provincial.

Conceder ingreso en la Casa de So-
corro Hospic:o á Jos^ Navarro Fuen-
teó.

Que se encomiende al Arquitecto
envie con la posible urgencia el pre•
supuesto ampiiado que se le ordend
para laa obras de reparación de la
lLSCUeIa provincial de 3lúsica y sa1ón
de restauraciones dol bluseo de pin-
turas.

Vista una, moción yue pr^•senta la

Contaduríri de í'on^ios provinciales,

manifestando la necesidad de practi-
car una liquidacibu ;eneral de I:^s nb

minas de nodrizus, pendientes de pa-

go, y las consignaciones de resultas,
ee acordó: 1.' Pasar A la Casa Centrat

de Ezpbsitos los legajos en que se re-

lacionan los pagos hechos por reaul-

tas desde 1897 A 1J01. 2.° Enviar

igualmente los tomoa eu que upare-

cen las liquidacionas y copias de nó-

miuas de dichos años. 3.° Que se ano-
ten en los libros de la Casa de Ezpó-

ait^s los pagos que se relaciouan, y
una vez cumplido e:te servicio se de-

vuelvan á Contadurla los tomos y le-

gajos; y 4.°Que no se eztienda nómina

algana de nodrizas re3identes en !os

pueblos, sin que se juytiflque la fé de
existencia de los ezpósitos, ezpedida

por el Juzgado mnuicipal.
Autorizar al Director del Hospital

de Agudos para que sntregue á don
Angel Casas Uriel los efectos y mo-
tlrlico que ezisten depositxdos en su
poder, procedentes del finadu D. Lo-
ren^o Uriel y Garcey, una vuz des
contado el importe de las estancias
causadas en el Establecimiento, y que
el heredero legal Sr. Casas Uriel, se-
gún auto dictado por el Juzgado de
inetruccibn de esta capital, acredite
haber satisfecho lo^ derechos por ra-
són de herencia.

Con 1o que terminb la sesión.
El Secretario, Angel ^laría Casti-

ñeira.
Sesibn del día l7

P, esidencia del Sr. D. Francisco Ri-
♦era Cruz.

Señores que asistieron:
Marín Carrillo, Franco, Escamilla

Rodríguez, López y López y Flores.
Leida ^ aprobada el xcta de la an-

terior, se adoptaron los siguientes
acaerdos:

Que se entregue L su familia como
desea Francisca hlellado ftamirez, on
♦ ista del certificado ezpedido por el
mbdico encargado del Establecimien-
to de dementes, haciendo constar que
no presenta síntoma alguno de ena
genación mental.

Pasar ocho relaciones de ♦alee, ez-
pedidos por los Directores de los cua•
tro Eatablecimientos de Beneflcencia,
de los artícnloe euministrados por los
sistemas de administración ^ contra-
ta durante el mes de Noviembre iil-
timo, L informe de una ponencis com-
pt^eat* de la Sra. Bivera ^ Eecami-

llu, d^ndose nuevamentw cuenta de

ellos.

Contestar ^ D. Antonio Franciaco
dol Rosal ^ Piedrahita, OHcial de la
Seccib ►i administrativa^ de Beneficen
cia, encargado de la investigación de
bienes y censos de dicho ramo, que
no estando aprobado el presupueato
para el año que viene, no es esta ]a
oportunidad para resolver sobre su
petición de que se le aumente !a can-
tidad que crea conveniente la Corpo-
ración, fundsíndose en la rebaja de
600 pesetas anuales en el prózimo
presupuesto, para la plaza que de-
sempeña, no obstante el eacesivo tra•
bajo que se le acumula, y que se ten•
drA en cuenta para re^olver lo que
proceda cuando sea oportuno.

Informar al señor Gobernador civil
en el sentido de que procede conceder
al Ayuntamiento de San Sebastizín
de los B^r,llesteros !a autorización
que solicita pa^ra imponer arbitrio3
eztraordinarios con que cubrir el dé-
flcit de su presupuesto de 1903, en
conaideración á haber^e cumplido con
las Reales Ardenes de 3 de Agoyto de
1898 y 27 de Jdayo do 1^i37.

InforroRr igualmente al señor Go•

bernador en el sentido de que proce

de la aprobación en de6uitiva del

pr^yecto que remite el Ingeniero jefe

de Obras públicas de la provincia, re-

lativo á la carreters ► de tercer orden

quo el Estado intenta construir desde

el puente de ^iontoro á enlazar con

la de Andújar !► Villanueva del Uu

'que por Muraquiel, en viata de haber-

se cumplido con todos los requiaitos
de la ley y no presentarse reclama-

ción alguna.

Aprobar, previa decl:^racibn de ur-
gencia, las facturas que presenta el
Gerente de la Empresa de electrici•
dad de Casillas, importante 973•fi8
pesetas af que asciende el fluido sumi-
nistrado durante el mes de Octubre
último á los edificios que dependen de
la Corporación.

Quedar enterada de una comunica-
ción del seílor Goberuador civil par
ticipando que á consecuencia de la
que á su autoridad dirige el Alcalde
de esta capital había ordenado el in-
greso en la Casa de ^3ocorro Hospício
ae ]os acogidos fugado+t de la misma
:tíanuel ?liuQoz Navarro y Rafael Oli•
va syala, y que se consigne que tal
ingreso es antirreglamentario.

Por unanimidad y previa declara-
ción de urgencia, se acordó reformar
los articulos del reglamezto de las Ca-
sas de Socorro Hospicio y Central de
Ezpósitos e• lo relativo A que las ho
ras para levantarse l03 acogidos sean
dssde 1.° de Abril al 30 de Septiem-
bre las 6 de la maíiana, y desde 1.°
de Octubre al 30 de Marzo ^i las 7 de
la miema.

Participar al seffor Presidente Or•
denador de pagoe que esta Comiaión
verl^ con gusto que antes de lae pró-
zimas feetividadee de Natividtid se
satisfa^an las men^ualidadea de sus
haberes devengadoa en el corriente
ejercicio al pereonal de la Corporaeión
que se halla atrasado.

Qae se anuncie por tirmino de
die: dtae li co^trataciba, mediaate

4 subasta púb!ica, del suministro de
carne de vaca con destino al Hospi-
tal de Crbnicos y Casa Central de
Ezpósitos, durante el próximo xio
de 1903.

Adquirir, previa declaración de ur-
gencia, doce ejemplares de la obra ti-
tulada ^Las Cajas rurales^ de la que
es autor D. Francisco Rivas 3ioreno,
al precio de 2 pesetas uno.

De idéntico modo se acordó adqui•
rir también seis ejemplares de la obra
titulada aComentario^ al reglamento
de Secretarios de Ayuntamiento9^ de
la que es autor D. José León y Alba-
reda, y que se libren á su autor la
cantidad ^le 33 pesetas, á que ascien-
de su total importe, distribu.yéndose
ontre la 13iblioteca, Archivo y las de-
pendencias de la Corporación.

Conceder ingreso en la Casa de So-

corro Hoapicio L Domingo Fernández
Moreno y á Antonic y Bernarda Ortiz
Majuelo, de esta vecindad.

Declarar, previa la urgencia y con
arre; lo á. lo dispuesto en el art. 45,
letra G., de la Instrución de 26 de
Abril de 1900 en relacibn con el 27 de
la ley de 28 de Junio de 1898, la res-
ponsabilidad del Alcslde y Concejalas
del A^untamiento de Lucena, que ac-
tuaron en 17 de Marzo próximo pasa•
do y que acordaron quedar eaterados
del requerimiento hecho, dirigiéndo-
ae el procedimiento contra los biene^
^ rentas de los miamos.

Aprobar, con igual declaración de
tirgencia ^ de completa cunformidad
con lo propuesto por la Cuntaduria,
las liquidaciones y transferencias de
crbditos quo aparr,cen necesarias en el
Hospital de Crónicos y Casa Central
de Ezpósitos por encontrar3e agota-
das las consignacion©s para el pago
de servicios con cargo al capitulo 1.°
en sus presupuestos especiales.

Con lo que terminó la sesión.
El Secretario, Angel ^arta Casti-

ñeira.

^dministracióa de Propie^ades
Y

Dereelto8 del E81ado
DE LA

PROVINCIA DE CÚEIDOI3A

Núm. 11:32

^ ro=c^o

Doa Joaé 1Saria Laparte y Aguilar, Adminis-

trador de Propiedadee y Derechos del Ee-

tado en esta provincie.

Hago saber: que D. Cristóbal Ro-
driguez é Ibáñez, vecino de Lucena,
ha solicitado la adjudicación de una
parcela propiedad del Estado, como
procedente de sua Propios, que tiene
de cabida trece y medio celemines da
tierra, equivalentes á 69 áreas, 14
centifireas y 12 decimetro' cuadra-
dos; lindando á Levante con tierraa
del seffor Duque de Hisjar; Sur con
el rigtlelo de la villa y ad^acentes
del molino; á^ Poniente con el mismo
rlo, y Norte coti el referido moliao
nombrado de loe Tejares, ^ es tdrmi-
no de dicha ♦illa.
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13 DE ABRIL DE 1903

Lo que se publica por ol pres^nte
adicto para que los que se crean con
derecho á citada parcela ó interesado
por otros conceptos, puedan hacer las
rec amaciones correspondientes ant®

osta Adrninistración, en el_término de ^
treinta dias, ó. contar desde la publi- '
cación de este anuncio. ^

Córdoba 8 de Abril de 1903.-José ^
Maria Laparte.

^ipUiació^ provir^cial dc Córdoba

Núm. 1115

SeceiGn ad^niytistrativa de Bene^ieeneia

RESUNIEN del gasto hecho por víveres y medicinas en los cuatros Esta-
blecimientos benéficos, durante el mes de Febrero prógimo pasado, y precio
de cada estancia:

PeBetas.

HOSPITAL DE AGUI^OS

Pan.carne y varios víveres ...................
Medicinas, deducidas 63 pesetas importe de las

saministradas á 1a Casa Central de Ezpósitos.
Son baja:

Por 868 estancias á 1`b0 pesetas, causadas por
veinte Hermanas de la Caridad y once depen-
dientes ............ ......................

Total á distrihuir.. ........ ..

Y habiéndose causado ó.578 estancias, resulta la
de cada acogido A 0`939 peseta.

HOSPITAL DE CRÓNICOS

Pan, carne y varios viveres .. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Medicinas, deducidas 88`6f pesetas, importe de

las suministradas á la Casa Socorro Hospicio.
Son baja:

Por 392 estancias ú 1`50 pesetas cada una, causa-
das por ocho Hermanas de la Caridad y seis
dependíente^ que pernoctan en el Estableci-
miento.. .... .......................... .

Total á distribuir.. . . . . . . . , .

Y siendo 3.05^ las estaucia9 de los aco^idos, re
sulta cada uua á. 0`909 peseta.

CASA DE SOCORRO HOSPICIO

P+^n,carne y va^ios víverea ...................
Botica Son baja : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Por 616 estancias, á 1^50 pesetas cada una, cau-
sadae por diez ,y seis Hermanas de la Caridad
y seis dependientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Tutal á distribu^ir......... ...

Y habiéndoso causado 1.025 estancias, resulta la
de cada acogido A 0`451 peseta.

CASA CENTRAL llE EXPÓSITOS

yan, carne y varios viveres .. . . . . . . . . .. . . . . . . .
8otica ^on baja : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Por 1.Y60 estancias, á 1`bU pesetas, causadas por
doce Hermanay de la Caridad y treinta y tres
dependientes... .......................

5 927 16

620 96

3 066 72

3(}0 37

Pesetas.

6.G48 11

3.367 09

588

6 357 41
88 64

i

2 779 09

Ayuntamientos

CÓRDOBA,

Núrs. 1128

Resuelto por el Ezcmo. Ayunta-

miento do mi pre;idencia la celebra-

ción de la oportuna subasta para con-

tratar las obras inherentes al nue^o
encañamiento por medio de tuberías

de hierro fundido, sistema `F. Lavrilg,
de las aguas del venero nombrado de
=La Palma=, desde el depósito del
arroyo de Pedroches, de esta ciudad,
convócase, por tórmitio de treinta
días, el remate de dicho servicio, cu-
yo acto se verificará ante mi autori-
dad en el de:^pacho de la Alcaldía, b,
las catorce horr^s del viernes 8 da ;^1 a-
yu próximo.

El tipo para tomar parto en la li-
citación se fija en la suln ^ de 29.328
pesetas 20 cénti[nos, á que asciende
el importe de referidas obras.

Para interesarse en menciona,da su-
basta habrán de consignar los licita-
dores en la Depositari^i de estos fon-
dos 1.4GG`4: pesetas, en cc^ncepto de
depósito provisional, quedando obli-
gado el rematante b, cunvertirlo en
fianzu definitiva, elevandu esa, canti-
dad á, la de ^?.93z`8^. pe.^otas, lue;o que
se le adjudique el cont[•ato.

Los p!anoy, preaupueato y pliego
de condicianes inberentes á ro!acio-
nado servicio, contra los cualea no se
ha producido reclamación durlnto el
plazo que han estado ezpuestos al pú-
blico y en los que ^e halla pravista
la ob!igación qua contrae ^I rema-
tante de raalizar el contrato con los
obreros, según lo dispuesto en o! Iteal
decreto da 20 da Junio úitimo, que-
dan de manifiesto en la Sección de
Fomento de la Secretaria municipal,
en donde desde eyta facha pueden
ezxminarse.

Las proposiciones se presentarAn

1
t
f
^

^
I

^

i
: en el transcurso de la media hara de
ŝ ]a duración do la subaata^, en pliegos

cerrados, dontro do los que se inclui
rán la cédula del licitador y ol res•
guardo que ar^redite la conscitución

`- ------ ^
^ 4.522 05

4.163 33
4 226 33

63 ^

1.890

Total á distTibuir..... .. . ....

Cuya suma, aplicada á las 4.760 estancias ordi-
nariaa, resulta cada una á 0'490 peseta. I

`L . 336

Cdrdoba 30 de Marzo de 1903.-1^1 Qicepresidente de la Comisióa provin-
^ cial, Francisco Rivera.

del depósito provisional, debiendo re•
dactarse en patpol de la claae undé-
cima (timbre d© una p©setu) con arre-
glo al $iguiente

Modelo

Don F. de T., vecino de. .. .., co-
mo acredita con la cbdula personal
de...... clase, número....., que
acompaHa, enterado detalladarxente
del proyecto facultativo, cuadros de
precios, presupuestoŝ ^r pliego de con•
dicion^a periciales y econbmico-ad-
ministrativas refereutec á lxy obraa
de nueva conducción i► esta ciudad,
por medio do tubarías de hiurro sis-
tema aF. Lavril^, de laa aguas del ve-
nero nombrado de =La P,^lma^, de
obliga y compromate á realizar di-
cho servicio con eujeción extricta +í
las cláusulas que lo reóulnn, por la
auma de..., (aqzí la proposición ad-
mitiQndo ó mejorando el tipo fijado).

(^'soha y iirma.)

Los licitadoree que en repreaenta-
ción de otras personae formulen pro-
poaición, preseuta^rstn además la co•

3

pia de la escritura da mandato que
los capacite para gestionar á nombra
de sus poderdantes, bastanteado pre-
viamente aludido documeuto por el
Sr. Reáidor Letrado í). Rafael Jimé-
nez Amigo.

Lo que se anuncia para coaoci•

miento de las persona^s qua desean to•

mar parte en repetida subasta, ad•
virtiéndose que el periodo para la eje-

cución de las obras de que se trata es

de dos meses; que ol pago del importa

de las mismas se etoctuará en dos mi•
tades: la prímera cuando se realicen

dos terceras partes del presupueito,

y la segundz^, ó sea el resto de dicho

importe, al aceptarse la recapción

provísional da los trabajos, y que los

gastos ^ie inserción del present?, edic-

to en el Bor.ET[N 0^ tc[^L de la pro-

vincia, se satisfaró,n pór el rama•

tante.

Córdoba 7 da Abril de 1903.-Anto-
nio Pineda.

b^UENTE OBEIUNA

Niim. 1120

Uon Epifanio de Castro y Lar•i, Alcalde Pre-
aideote dol e^untamiento de esta •:ilia.

Hago saber: que ou ei mes de l^a-

yo prózimo, y en cu^nplimiento á lo
que se previene en el Eleal d©creto de
4 de Enaro de 190J, se procedar^i por
la Junta pericial de este tbrmino á la -
formación d^l apóndice al arnillara-
miento para o1 año da 190^, en cuya
♦irtud los contribu^entei, tanto veci-
nos como forastero3, que hayan su•
frido alteración en su riqueza, cuya
varia,cióndebacomprendarse au aquét
por a`guna de las cau3as que señala
el art. 48 del lleglam3^ito de 30 de
Septiemlrre de 18t35, prasontarán en
Ia Seĉ retaría de este Ay untamiento,
hasta el d[a 30 dal actual, las opor-
tunas re;aciones juradas da las alte-
raciones que hayau de introducirse
en referido apéndice; advirtiéndosa
que las motivadas por ventas, suce•
siones, permutas y demá^s traslacio•
nes de dominio, habran de acreditar-
se estar los documentos registcados
on el de la propiedad, y haberse paga-
do los derechos respectivoy á la Ha•
cienda, si el acto ó contrato estuviese
sujetu al impuesto; eq la inteligancia
de que transcurrido dicho plazo, no
se admitirá ninguna reclamacidn 6
solicitud que con tal m^tivo se pre-
senta.

Y para que llogue á conociatiento
de los contribuyentes y dal p ►Yb!íco en
general, ae fija el pre3ante an F'uente
Obejuna á fi de Abril de 19J3. -Epi-
fanio de Castro.-E1 Secretario, Cán •
dido Porras.

POZOBGANCO

Núm. 1121

Don Angel ]iorano Rubio, Alcalde conatitn-
oional de esta villa.

Hago saber: que por acuerdo det
Ayuntam^ieato, desde el día de hoy
hasta el trei ►xta del mea actuat se re•
cibirán en la Secretaria de esta Cor-
poración las solicitudes que presen-
ten los propietarioa de riqueza rústi-
ca, pecuaria y urbana pretondiendo^
las alteraciones que haqan esperi-
maatado ea ezpreeada riqueza, par^
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bacerlas 8gurar en el apéndice que
ee tormará para el repartimiento del
año 1904.

Lo que se hace público por medio
del presente edicto para general co•,
nocimiento.

Pozoblanco 6 de Abril de 1903.-
Angel 1,doreno.

ENCINAS REALES

Núm. 1122

Don Pedro Ayala Prieto, Alcalde conatita-
cional de eata villa.

Hago saber: que habiendo de pro•

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

cederse en el mes de 1ldayo prózimo á
la confección de los apéndiceo al ami-
llaramiento por los conceptos de rús-
tica, pecuaria y urbana, que han de
servir de base para los repartimien-
tas sobre dichas contribuciones en el
afio de 1904, se anuncía al público
que hasta el día 30 de Abril so admi-
ten en la Secretaria de este Ayunta-
miento relaciunes de altas y bajas por
ezpresado concepto.

Encinas Reales 4 de Abril de 1903.
-Pedro Ayala.

AYUNTAMIEI^'TO DE BELMEZ
Núm. 1119

A1^^0 I>E 1903 M1i^S DE ABRIL

PDES UPLESTO DE GASTUS

Distribución de fondos que para satisfacer las obligaciones de dicho mes
acuerda este Municipio con arreglo á lo determinado en el artículo 12 del
Real decreto de 23 de Diciembre de 1902, y teniendo en cuenta las aclaracio-
nes de la Real orden circular de 28, de Enero de 19C3.

Capitnloa OBLI(3 ACIO \ ES

1.° 'Gastos del Ayuntamionto. .
2.° Policía de seguridad. . . .
3.° Policia urbana y rural. ..
4.° Instrucción pública. . . .
5.° Beneficencia. . . . . . .
fi.° Obrus públicas. . . . . .
i.° ^Corrección pública. . . . .
8.° Montes. . . . . . . .
8.° Cargas y contingente provin-

cial. .
10.° Obras de nueva construcción
11.° iImprevistos. . . . . . .

,,1^.° ^Ilesultas. . . . . . . .

SL;^fA TOTAL. .

^Jbligacionee de pago'
-^._ , __ _ .^. ,...___^_ . ^ Volnnta•

Inmediato. Diferible. ^ rio.
Peaetas. Pesetas. ^ Pesetaa.

1119 89
10^0 ?6
172 GO
878 87
617
197 60
10

6211 70

25
r

^
1988 55' ,

10 a
77 ,
^ ,^
D ^ ^

191 60', ^
^ I D

^ ^ ,
!

129 I 12
^ ^ ^

108 60 r9 3f
D ( ^

9163 21 2504 56^ 91 34

I I

Total.

Peaetas.

3108 44
1G30 7T.
249 60
878 87
^17
389
10
'

6362 70

212 84

-----

11749 10

Belmez 3 de Abril de 1903.-E1 Contador, Rafael Soidado y Salcedo.-
V.° B.°: El Alc^tilde, V. Stinchez.

Aprobada por el Ayuntamiento en sesión del día cuatro del actual.
Belmez seis de Abril de mil novecientos tres.-El Secretario, Enrique

Soria.-V.° B.°: El Alcalde, V. Sánchez.

Agencias ejecutivas

MONTORO

Núm. 1127

Contribución territorial

En el eapediente de apremio que se
sigue en esta Agencia oontra don Má-
nuel Gómez Avellaneda, como respon-
sable de los descubiertos do contribu-
ción territorial que adeuda á nombre
de doña Pilar Gómez de Avellaneda,
ee ha dictado la siguiente

Providencia de adjudicación de fin•
" cas á la Hacienda.-No habiéndo0e

presentado licitadores en esta suba ŝ -
ta, se adjudican á la Aacienda públi-
ca por las dos terceras partes del tipo
de la segunda licitación, de conformi-

• dad á lo dispuetito en el art. 106 de la
Instrucción de 26 de Abrll de 1900,
]as fincas embarbadas al don Dríanuol

Gómez Avellaneda, deudor por el con-
cepto de contribución territorial.

Montoro 2 de Abril de 1903.-E1
Agente auziliar, Juan A. Serrano.

Fincas que se adjudican á la Hacienda

Una posesión de olivar, que radica
en la eierra de este término, pago de
Casillas de Velasco, con 3.800 olivos,
algunas higueras, encinetal y chapa-
rros, el caserío, dos pozo9, molino,
bodegas, cuadras, pajares y ctras ofl-
cinaa, con una cabida de cincuenta y
cuatro fanegas prózimamente, y lin-
da por N. con la posesión de la Azu-
cena; L. don Rodrigo López Espinosa,
y al S. y P. con el camino que vá á
Villanueva y Pozoblanco.

Y como quiera que se ignora el do-
micilio y paradero del repetido deu-
dor don l[anuel Gómez Avellaneda,
de conformidad con lo dispueato en el
párrufo 4.° del art. 142 de la citada

Instrucción, ss eztiende la presente,
que 8e pubI1CATÁ eII A1 BOLETIN OFI

CI^L de la provincia y en la Gacsta de
^adrid, para que sirva de notifica-
ción en forma.

Montoro 2 de Abril dd 1903.-E1
Agente augiliar, Juan A. Serrano.

911oe devengados y loe suplemen-
toe adelantados por loe miemoe,.
así como loa derechos de ineer^
oión de loe anun^ios en los pe^
riódicos oficialee, cuidando de re-^
integraree del rema^ant®, si lo
hubiere, del importe total de lo^^
referidc:e gastos, de cuyo cargo

_-__ -- -^ ^ son, con arreglo 2^ lo dispuesto en^

Compañia de los Ferrocarriles

de Madrid á Zaragoza y á Alicante

Trenes express adicionales á los de lu •
jo entre ^ladrid y Sevilla.

Esta Compai3[a tiene el honor de
poner en conocimiento del público
que ademAs de los trenes expresos de
lujo que tienen lugar diariamenta de
IiADRID á SEVILLA y de SEVILLA
á MADRID, aegún se ha anunciado
recientemente, se pondrá en circula-
ción un sequ^ado tren express adicional
al de lujo, en las fechas y horas que
se 8jan á continuación:

Salida de Madrid en los dias 14 al
23 de Abril, ambos inclusive, á las
21 `30, para llegar á Sevilla 4 las
11 `30.

Salida de Sevilla en loa días 16 al
24 de Abril, ambos inclusivo, á las
2U'b0, para llegar ó, Yadrid á las
12`10.

La Compañia se reserva la facultad
de limitar la composición de dichos
trenes á 6 carruajos con departamen-
tos de berlina cama y berlina•tocador
á de primera clase.

Estos trenes tomarán, únicamente,
viajeros directos de Madrid á Córdo-
ba ó Sevil a, ó viceversa, hasta el
número que permita su composición,
no tenieudo, por consiguiente, dere-
cho los viajeros que ezcedan de este
número, á que se les conduzca en tren
especial.

Madrid 7 de Abril de 1903.

SECCION nE ANUNCIOS

En apoyo de la advertencía
que se hace en la cabeza de eete
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantoe en el or-
den oficial ó particula>r pttbliquen
anuncios, aea cual fuere eu pro•
cedencla, ee ineertan á continua-
ción varioe artículoe del Real de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegoe de con-
diciones se conslgnarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar loe
anuncioe, honorarioe devengados
y euplementoa adelantadoe por el
Notario ó Notarios que autoricen
la euF^asta, ©acriturae, y en gene-
ral, toda clase de gastoe que oca-
eione la eubasta ,y formalización
del contrato.

Art. 9.° El auuncio habrá de
contener loe pliegoe de condicio-
nes del contrato, eiempre que la
cuantía total de éste egceda de
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporacionee
provincialee y municipalee abo-
narán, efl primer término, al No-
tario ó Notarioe que autoricen
lae subaatas, los derechoe por

la regla 8.' del art. 8.°
Las Corporaciones provincia••

les y municipalee no procederán^
al otorgamiento de la eecritura^
de loa contratoa en que tal ine--
truTnento público ee egija, sitor
quQ, en el acto de referencia, ea-
l^iban los rematantes el reeguar•
do de haber constitufdo la fianz^
definitiva.

L^n la imprenta deI "Diario de'
Córdoba^ Letrados 18, se halla>a^
de venta:

LA MODELACION
para las pró^imas elecciones de

Diputados á Cortes.

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo s^
la Instrucción de 26 de Abril d^
i 4i00.

REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobratoria.

LOS EXPEDIEN^
tes para guardás j urados.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formación-

de presupuestos.

Repartimientoa
de las riquezas rústica y urbana,
sus listas cobratorias y estados.

LAS ^UTAS
para la compra y venta de caba-
llerías.

LOS LIBROS
para la contabilidad municipal^

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

Listas de embarqu^
con arreglo al último modelo.

LOS LIBROS
borradores de Ingresas y Gastoss°
Mayores, Anziliares y de CaĴa.

CERTIFICADOS
trimestrales dol 1 p^r 100 sobrQ'
pagos y sueldos.

JUSTIFICANTES
de revista.

LIBRAMIENTOS
con los nuevos jmpuestos y re`
cargos.

Imprenta del DIASIJ DE OORDOBS
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